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Transformaciones en las formas de ejercicio del poder penal 
en España en el siglo xxi: el caso de los Módulos de Respeto
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RESUMEN
Frente a una visión de la evolución de la penalidad contemporánea asentada sobre la identi-

ficación de giros evidentes y palpables, tanto la tradición foucaultiana de los estudios de guberna-
mentalidad (governmentality) como la lectura bourdieusiana sobre el campo burocrático interpretan 
las transformaciones de las formas de castigo desde una aproximación más compleja. Desde estos 
enfoques, las lógicas y prácticas punitivas actuales son producto de mutaciones incompletas, 
fragmentarias e, incluso, contradictorias en las que persisten elementos del pasado, se introducen 
nuevas dinámicas y otras modifican su forma de operar. Asimismo, las académicas feministas han 
evidenciado las lógicas de género y raza que subyacen al ejercicio del poder penal en sus discursos 
y prácticas. Desde los inicios del siglo XXI, el sistema penitenciario español (en concreto, el gober-
nado por la Administración General del Estado) ha experimentado la expansión generalizada 
del programa denominado Módulos de Respeto (MdR). El propósito de esta comunicación es 
analizar las principales transformaciones que ha experimentado el ejercicio del poder punitivo en 
España a raíz de la implementación de este nuevo programa y explorar cómo operan las dinámicas 
de género, raza y nacionalidad dentro de este nuevo sistema.

Palabras clave: Módulos de Respeto (MdR), sistema penitenciario español, prisión, castigo, 
gubernamentalidad.

ABSTRACT
In contrast to a vision of the evolution of the contemporary penality based on the identifi-

cation of evident and palpable turns, both the Foucaultian tradition of governmentality studies 
and the Bourdieusian reading on the bureaucratic field interpret the transformations of forms of 
punishment from a more complex approach. From these approaches, the current punitive logic 
and practices are the result of incomplete, fragmentary and even contradictory mutations in which 
elements of the past persist, new dynamics are introduced and others modify their way of operat-
ing. Likewise, feminist academics have evidenced the logic of gender and race that underlies the 
exercise of penal power in their discourses and practices. Since the beginning of the 21st century, 
the Spanish penitentiary system (specifically, the one governed by the General State Administra-
tion) has experienced the widespread expansion of the program called Respect Modules (MdR, 
Spanish acronym). The purpose of this paper is to analyze the main transformations that the 
exercise of punitive power has experienced in Spain as a result of the implementation of this 
new program and to explore how the dynamics of gender, race and nationality operate within 
this new system.

Keywords: Respect Modules (MdR), Spanish prison system, prison, punishment, govern-
mentality.
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INTRODUCCIÓN
Entre los años 2004 y 2011, el sistema penitenciario español fue objeto de la incorporación 

e impulso de una serie de medidas e iniciativas que pretendían avanzar hacia una mayor apli-
cación del Reglamento Penitenciario vigente. A grandes rasgos, las actuaciones implementadas 
se orientaban hacia tres grandes áreas: en primer lugar, el impulso del tratamiento mediante la 
puesta en marcha de programas de intervención; en segundo lugar, la visibilización e impulso 
del trabajo de las entidades del tercer sector y, por último, la potenciación del medio abierto. De 
una aproximación superficial a estas propuestas se podría concluir que el sistema penitenciario 
español sufrió durante estos años una mutación completa en su forma de operar, a partir de la 
implementación de los principios del Reglamento, y del desarrollo de un conjunto de iniciativas 
novedosas conducentes a impulsar la intervención penitenciaria. Sin embargo, a nuestro modo 
de ver, esta conclusión representaría una lectura incompleta de los cambios operados, producto 
de una concepción de la evolución de la penalidad a la manera de un desarrollo progresivo 
constituido por modificaciones integrales en los sistemas de castigo.

Por el contrario, desde una aproximación más compleja al estudio de la penalidad, se des-
criben los cambios en la ejecución penal como el resultado de hibridaciones y mutaciones frag-
mentarias fruto de la interacción de prácticas y tecnologías novedosas con otras provenientes 
de etapas anteriores (Garland, 1997; O’Malley, 1999). Al mismo tiempo, se resalta el papel de 
las luchas de los actores que operan en cada sistema como fuerza motora del desarrollo de las 
formas de penalidad (Goodman, Page y Phelps, 2017).

Partiendo de estas tradiciones de análisis, el propósito de la presente comunicación es 
analizar las principales mutaciones e hibridaciones en el sistema penitenciario español como 
resultado de la aplicación del programa denominado Módulos de Respeto (en adelante, MdR). 
Para ello, se partirá de un análisis del contexto político en el que se impulsaron las propuestas 
de cambio para, a continuación, describir en qué consiste el citado programa y cuál ha sido 
su nivel de implementación hasta la actualidad. En segundo lugar, se ofrecerán una serie de 
herramientas conceptuales útiles para la comprensión de los principales cambios operados. A 
partir de ahí se desarrollará el apartado de análisis que girará en torno a dos ejes: por un lado, 
la profundización de las diferentes formas de poder que operan simultáneamente en los MdR 
y, por otro lado, una exploración del mapa de actores que han jugado un papel en el diseño e 
implementación de este modelo y un acercamiento a sus diferentes “luchas” e interacciones.

CONTEXTO POLÍTICO DEL SISTEMA PENITENCIARIO ESPAÑOL
En el año 2004 tiene lugar un cambio de gobierno en el Estado español con la llegada al 

poder del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), tras ocho años de gobierno del Partido 
Popular (PP). En el ámbito de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, esto se 
traduce en el nombramiento de un nuevo equipo encabezado por Mercedes Gallizo quien, 
como diputada, había participado en la Comisión de Interior en los años precedentes. La nueva 
directora general se rodea de profesionales de larga trayectoria en el sistema penitenciario espa-
ñol y catalán. Bajo el auspicio de este nuevo gobierno, se van a impulsar durante estos años una 
serie de medidas con el fin de hacer efectivo el Reglamento Penitenciario vigente.

Un primer elemento fundamental en esta nueva dinámica fue el impulso de los programas 
de tratamiento a todos los niveles. Y en este impulso, un factor simbólicamente clave, y de 
significativo interés para el análisis, es el propio cambio de denominación de la Subdirección 
General sobre la que recae esta materia. Así, frente a su anterior denominación como “Sub-
dirección General de Gestión Penitenciaria” pasará a denominarse “Subdirección General de 
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Tratamiento y Gestión Penitenciaria”1. Asimismo, y con la idea de hacer efectivos los principios 
del Reglamento penitenciario, en colaboración con universidades y profesionales penitenciarios, 
se empiezan a diseñar un conjunto de programas de intervención orientados a trabajar con los 
diferentes perfiles de población penitenciaria y, al mismo tiempo, se impulsa un conjunto de ini-
ciativas que se estaban desarrollando de forma aislada en algunos centros penitenciarios, como 
era el caso de las Unidades Terapéuticas y Educativas (UTE) que llevaban funcionando en el 
centro penitenciario de Villabona en Asturias desde 1992 y los Módulos de Respeto (MdR) 
que, bajo otra denominación, habían empezado a desarrollarse en Mansilla de las Mulas (León) 
en el año 2000. A lo largo de esas dos legislaturas se desarrollan e impulsan otros programas 
de diversa naturaleza orientados hacia perfiles particulares de la población penitenciaria: con-
denados por delitos sexuales, internos/as con enfermedades mentales o con alguna forma de 
discapacidad, condenados por violencia de género, etc.

En segundo lugar, se visibiliza e impulsa el trabajo de las entidades sociales y organiza-
ciones no gubernamentales en el contexto penitenciario. Para ello, se aprueba la Instrucción 
4/2007 de 9 de febrero (ha sufrido varias modificaciones desde entonces), sobre “Intervención 
de organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entidades colaboradoras en el ámbito 
penitenciario” que gira en torno a dos aspectos fundamentales: por un lado, la organización de 
los programas de intervención mediante su clasificación y, por otro, el desarrollo de un sistema 
de planificación y seguimiento. Con este fin, se incluye en la citada instrucción una serie de 
formularios con el fin de sistematizar la información relativa a los programas de tal forma que 
se facilite su aprobación, control y seguimiento. En segundo lugar, se constituye el Comité de 
Seguimiento de Voluntariado y ONG, que posteriormente se convertirá en el Consejo Social 
Penitenciario (también se crearán Consejos Locales Penitenciarios en cada una de las prisio-
nes), como órgano consultivo y de relación entre la Administración Penitenciaria y las entidades 
del Tercer Sector, con la finalidad primordial de fomentar su participación y colaboración en 
el desarrollo de las políticas penitenciarias de reinserción social.

Por último, se va a potenciar el medio abierto, mediante el impulso de las salidas programadas 
y la potenciación de los Centros de Inserción Social (CIS). Estos tienen como objeto esencial 
potenciar las capacidades de inserción social positiva que presenten las personas en ellos internadas 
mediante el desarrollo de actividades y programas de tratamiento destinados a favorecer su incor-
poración al medio social. Los CIS, de acuerdo con el discurso institucional, surgen para contribuir 
al cumplimiento del mandato constitucional que establece la orientación de las penas privativas 
de libertad hacia la reeducación y reinserción social, desarrollado en el Reglamento Penitenciario. 
Sin embargo, habían tenido poco desarrollo desde su origen y desde estos años se crean nuevos 
CIS y se impulsa su utilización como espacio y mecanismo de cumplimiento de penas.

Por otro lado, durante la segunda legislatura socialista, que abarca los años 2008 a 2011, 
lo más relevante será la aprobación del Programa de Acciones para la Igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito penitenciario. Entre las medidas que se recogen en el citado plan destaca 
el impulso que se da a la implantación de los MdR para las mujeres, que se convierte en una 
de las medidas fundamentales.

Las elecciones de 2011 suponen un nuevo cambio en el partido del gobierno, que vuelve 
a manos del Partido Popular (PP). Como resultado, se produce un cambio de dirección en 

1	 No resulta menos interesante, aunque no será objeto de esta comunicación, el nuevo cambio de denomi-
nación y de posición jerárquica de la citada subdirección tras la moción de censura del PSOE el pasado 
2018. En ese momento, dentro de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (se convirtió en 
Secretaría en el año 2008, en la segunda legislatura socialista), la hasta entonces Subdirección General de 
Tratamiento y Gestión Penitenciaria, pasará a tener rango de dirección general, con la nueva denominación 
de Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social (BOE, 2018).
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la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias por el cual pasará a ocupar el cargo de 
Secretario General Ángel Yuste, quien ya lo había ostentado entre los años 1996 y 2004, y quien 
pasará a rodearse del mismo equipo anterior. La política penitenciaria, en cuanto a los progra-
mas de intervención y los órganos de colaboración con las ONG, entre otras, se enmarca en una 
línea continuista, pero desde algunos sectores de ONG y de los profesionales penitenciarios se 
resalta la idea de que el continuismo es más retórico que real. Esto es, se promulga la continui-
dad, pero se la vacía de contenido y del impulso de épocas anteriores. Asimismo, se ponen en 
marcha algunas iniciativas que parecen minar el espíritu de las políticas previas, por ejemplo, 
la modificación de las salidas programadas, que quedarán restringidas a aquellas personas que 
ya gocen de permisos penitenciarios, y el impulso de la aplicación de la política migratoria en 
lo relativo a las expulsiones de personas privadas de libertad de nacionalidad extranjera2.

LOS MÓDULOS DE RESPETO EN EL SISTEMA PENITENCIARIO ESPA-
ÑOL: PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS E IMPLANTACIÓN

ORIGEN Y PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS
Los Módulos de Respeto surgen en 2000 en la cárcel de Mansilla de las Mulas (León) para 

población penitenciaria masculina y, tal y como recoge el “Manual sobre Módulos de Respeto 
de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias” (2011), se definen como una unidad de 
separación interior de un centro penitenciario, es decir, en principio cada MdR se implantaría 
de forma autónoma en el espacio físico que hoy representa un módulo penitenciario al uso, de 
participación, en principio, voluntaria3, a partir de la firma de un “contrato terapéutico” que lleva 
implícita la aceptación de las normas del módulo. Estas normas regulan las siguientes áreas: per-
sonal, referente a higiene, aspecto, vestuario y cuidado de la celda; de cuidado del entorno (tareas 
del módulo), relativa a la utilización y mantenimiento de los espacios comunes; de relaciones 
interpersonales, incluyendo todas las interacciones del sujeto con otros internos, con funcionarios, 
terapeutas y personal del exterior; y de actividades, en la que se regula la programación de activi-
dades de cada interno, independiente de las tareas del módulo que le corresponda a su grupo, de 
carácter obligatorio, que comprende todos los días de la semana y todas las horas del día, en la que 
se determinan qué actividades debe realizar en cada momento y se planifican los tiempos de ocio 
(Cendón, Belinchón y García, 2011: 14). Tal y como continúa el Manual, el modelo se estructura 
en tres ejes: un sistema de organización de grupos, que son los encargados de realizar la limpieza 
y mantenimiento de las zonas comunes; un procedimiento inmediato de evaluación mediante 
un sistema de imposición de negativos que repercuten en las tareas que el grupo realiza semanal-
mente y, por último, una estructura de participación de población interna mediante órganos que 
se reúnen con diferente periodicidad, entre los que destacan una Asamblea Diaria, una Asamblea 
de Responsables y ciertas comisiones (Cendón, Belinchón y García, 2011: 15).

El modelo de grupos parte de la idea de que el contacto constante con diversos colectivos 
con normas y costumbres respetadas y conocidas por sus miembros y cuyo incumplimiento es 
sancionado por el refuerzo-castigo social constituye una característica esencial de una situación 
social normalizada (Cendón, Belinchón y García, 2011: 39). Sobre esta base, el MdR busca crear 
una situación artificial que siga estas mismas pautas y que, a través de la presión del grupo, y 

2	 El auge de las expulsiones de personas privadas de libertad de origen extranjero tiene una dinámica y 
características más complejas que exceden de la naturaleza de esta comunicación. Para una mayor informa-
ción al respecto, véase: Brandariz, 2016a; Brandariz y Fernández Bessa, 2017; García España, 2016, 2017.

3	 El carácter voluntario de este módulo plantea algunas excepciones en el caso de las mujeres, tal y como 
apuntan Ballesteros y Almeda (2015).
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mediante el reconocimiento de la figura del responsable, garantice el cumplimiento de las nor-
mas del módulo y el mantenimiento de las zonas comunes. Para ello, se realiza una distribución 
de las personas internas en grupos, con la designación de un responsable, que se encargan de 
las tareas de limpieza de un área y mantenimiento de las zonas comunes del módulo y cuya 
selección se realiza semanalmente, encontrándose supeditada a las valoraciones individuales 
obtenidas por los miembros del grupo. Esto es, el grupo cuyos miembros acumulen un mayor 
número de valoraciones negativas tendrá que realizar las tareas más gravosas dentro del módu-
lo. Asimismo, los/as integrantes de los diferentes grupos tienen la obligación de exigir que se 
cumplan las normas de utilización de las diversas zonas al resto de las personas en el módulo 
(Cendón, Belinchón y García, 2011: 44-45).

La evaluación, por su parte, adopta varias modalidades (diaria, semanal) y sistemas de clasi-
ficación (negativo, favorable, desfavorable…), aunque su elemento más característico lo consti-
tuye el negativo o “la evitación del mismo” mediante la adecuación a las normas y planificación 
del módulo. El objetivo es que la persona interna se sienta legitimada para exigir a los otros el 
cumplimiento de las normas vinculadas a la zona de responsabilidad de su grupo. Además de 
este objetivo, el sistema de evaluación permite la obtención de información para la toma de 
decisiones sobre las personas internas y la elaboración de informes para otras instancias, entre 
otras funcionalidades (Cendón, Belinchón y García 2011: 69).

Los órganos de participación tienen diferentes modalidades y finalidades: la Asamblea general 
(o reunión diaria) se realiza con presencia del educador o la educadora, mientras la Asamblea de 
Responsables (o reunión semanal) no cuenta con la presencia de ningún profesional, sino que es 
una reunión abierta con participación obligatoria de las personas responsables y voluntaria del 
resto de internos. Por otro lado, la Comisión de Convivencia, formada por un grupo de personas 
presas previamente seleccionadas, tiene la finalidad de resolver los conflictos que puedan surgir, a 
la vez que “avisar, reprender o intervenir con determinados sujetos cuya inadaptación al módulo 
está perjudicando la convivencia normalizada” (Cendón, Belinchón y García, 2011).

Los objetivos generales que explícitamente se plantea este programa incluyen la creación de 
un clima social normalizado que sirva de marco a los programas de tratamiento, la ruptura de 
la dinámica carcelaria a través de la modificación de las relaciones de grupo y el desarrollo de 
programas de tratamiento en hábitos, valores y actitudes (Cendón, Belinchón y García, 2011: 
34-35). Aparte de estos objetivos generales, también se identifican un conjunto de objetivos 
específicos, estructurados según las áreas anteriormente mencionadas, entre los que se pueden 
destacar: el desarrollo y mantenimiento de hábitos de higiene personal; el fomento del cuidado 
y organización del espacio personal; la implicación en el cuidado del entorno; la asunción de 
responsabilidades y el desarrollo de hábitos de participación y diálogo; y la erradicación de la 
violencia y agresividad y la resolución de problemas y conflictos por vías socialmente aceptables 
(Cendón, Belinchón y García, 2011: 35). Para finalizar, el programa de MdR recoge un conjunto 
de objetivos operativos vinculados con la realización concreta de actividades cotidianas y que, 
entre otras, serán objeto de evaluación constante por parte del personal de vigilancia y el equi-
po técnico. A modo de ejemplo, respecto al mantenimiento de las celdas, se especifica que la 
celda se barre y se friega todos los días tantas veces como sea necesario, debe estar siempre en 
perfecto estado de orden y limpieza; la cama debe estar bien hecha, con la colcha reglamentaria 
colocada; y que el inodoro, el lavabo y la ducha deben estar limpios y brillantes.

En el marco del impulso de los programas de tratamiento en la primera legislatura socialista 
(2004-2008), y como resultado del contacto de las autoridades con esta iniciativa en una de las 
visitas a la prisión de Mansilla de las Mulas (León), este modelo se empieza a generalizar en 
el sistema penitenciario a partir del 2005.
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Es necesario apuntar que, a pesar de la descripción detallada que el Manual recoge de las 
características y funcionamiento de los MdR, el conocimiento directo del sistema penitenciario 
español permite comprobar cómo cada centro penitenciario ha asumido y adaptado las nor-
mas recogidas en el manual de una forma particular. Las diferencias en la periodicidad de las 
asambleas, en la selección de responsables de grupos o la implantación del programa de MdR 
en coexistencia con las condiciones en las que habitualmente funcionan los módulos ordinarios 
son algunas de las principales modificaciones operadas (Ballesteros y Almeda, 2015: 178).

IMPLEMENTACIÓN EN EL SISTEMA PENITENCIARIO ESPAÑOL
En el año 2004, sólo existía en el sistema penitenciario español un MdR en León en el que 

convivían alrededor de 80 hombres privados de libertad. A partir de ese momento, el número 
de MdR y población en los mismos comienza a incrementarse, tal y como queda recogido en 
el gráfico 1. El pico de población en MdR se alcanza en el año 2013 en el que se llega a la cifra 
de 19.842 y, a partir de ahí, comienza a descender ligeramente. En cuanto al número total de 
módulos, en el año 2017 su número alcanzaba los 253 ubicados en 67 Centros penitenciarios y 
3 Unidades de Madres.

Gráfico 1. Evolución de la población penitenciaria total en MdR (2004-2017)

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Informes anuales SGIP. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Informes anuales SGIP.

Por sexos, según datos correspondientes a septiembre de 2017, los hombres alcanzaban la 
cifra de 15.983 mientras las mujeres eran 2.126, de un total de 18.109. Sin embargo, la reducción 
que antes se mencionada tiene que ser analizada en el marco de la reducción total de la pobla-
ción penitenciaria, dado que el número de módulos y de centros penitenciarios se ha mantenido 
más o menos estable desde 2012, así como el porcentaje total de personas cumpliendo condena 
en MdR, tal y como se recoge en el Gráfico 2. Por tanto, según los datos de los informes anuales 
de la SGIP, en el año 2017, un 35,89% de la población penitenciaria española se encontraría 
cumpliendo condena en un MdR, un 56,07% de mujeres y un 34,25% de hombres.
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Gráfico 2. Evolución del porcentaje de población penitenciaria en MdR (2004-2017)

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Informes anuales SGIP. Nota: la ausencia de datos 

correspondientes al año 2007 se debe a la inexistencia del informe anual correspondiente a ese año. 
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Por lo tanto, en el año 2017, el número total de población penitenciaria que estaba 

cumpliendo condena bajo alguna modalidad de MdR se elevaba a 25.883, 22.634 

hombres y 3.249, como se observa en la Tabla 1.  

 

  Hombres Mujeres  Total 
Población penitenciaria total (AGE) 46.669 3.792 50.461 
 MdR (sept 2017) (Centros penitenciarios + Unidades de Madres) 15.983 2.126 18.109 
Centros de Inserción Social (CIS)  6.651 1.123 7.774 
TOTAL CIS MdR + MdR  22.634 3.249 25.883 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Informes anuales SGIP 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Informes anuales SGIP. Nota: la ausencia de datos 
correspondientes al año 2007 se debe a la inexistencia del informe anual correspondiente a ese año.

Sin embargo, el análisis de la evolución de los MdR no puede circunscribirse únicamente a 
los centros penitenciarios y Unidades Externas de Madres. En el año 2011, según se recoge en 
el Informe de la SGIP de ese año, se decide implantar el modelo de los MdR también en los 
Centros de Inserción Social (CIS). Se ofrece a los CIS un modelo adaptado que se implemen-
tará ese primer año en 11 centros, pasando a 29 el año siguiente y extendiéndose a la totalidad 
de los mismos (32) a partir de 2013.

Por lo tanto, en el año 2017, el número total de población penitenciaria que estaba cum-
pliendo condena bajo alguna modalidad de MdR se elevaba a 25.883, 22.634 hombres y 3.249, 
como se observa en la Tabla 1.

Tabla 1. Población penitenciaria en MdR (CCPP, Unidades de Madres y CIS) 2017

  Hombres Mujeres Total
Población penitenciaria total (AGE) 46.669 3.792 50.461
 MdR (sept 2017) (Centros penitenciarios + Unidades de Madres) 15.983 2.126 18.109
Centros de Inserción Social (CIS) 6.651 1.123 7.774
TOTAL CIS MdR + MdR 22.634 3.249 25.883

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Informes anuales SGIP.

Esto significaría que, en cifras porcentuales, en el año 2017, más de la mitad de la población 
penitenciaria española estaría cumpliendo condena en MdR (51,29%), cifra que se elevaría a un 
85,86% en el caso de las mujeres frente a un 48,50% de los hombres. El significativo porcentaje 
de población penitenciaria femenina en MdR se explica por el fuerte impulso que sufrió el 
programa en el marco del Plan de Acciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el 
ámbito penitenciario (Ballesteros, 2017a; Ballesteros y Almeda, 2015).
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Gráfico 3. Porcentaje de población penitenciaria en MdR (CCPP, Unidades de Madres y CIS) 2017
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Informes anuales SGIP.

Las cifras anteriores permiten constatar la fuerte implantación de este modelo de interven-
ción en el sistema penitenciario español. Y, conviene mencionar, que el sistema se ha implemen-
tado también en algunas cárceles francesas desde 2015 (Planques, 2016). Así, los informes de la 
SGIP documentan varias visitas de delegaciones francesas en los últimos años para profundizar 
en el modelo, así como una visita de una delegación de Costa Rica en 2016.

MARCO TEÓRICO-CONCEPTUAL PARA SU ANÁLISIS
El concepto foucaultiano de gubernamentalidad (governmentality) ha permitido el desarrollo 

de una extensa línea de análisis que se centra en explorar las “prácticas contemporáneas, revelan-
do las formas en las que los modos de ejercer el poder dependen de formas específicas de pensar 
(racionalidades) y formas específicas de actuar (tecnologías), así como sobre formas específicas 
de “subjetivación” de los individuos y de gobernar a las poblaciones” (Garland, 1997:174).  

En referencia a las prácticas, los autores que siguen este marco analítico exploran las “tecno-
logías del yo” como las acciones y estrategias implementadas con el objetivo de moldear las capa-
cidades de acción individuales y colectivas de forma que estas sean consistentes con los objetivos 
perseguidos por el gobierno en el neoliberalismo (Garland, 1997; O’Malley, 1999; Rose, 2000). 
Estos mecanismos de auto-gobierno son implementados sobre una gran variedad de actores en lo 
que se configura como procesos de responsabilización (Garland, 1997; O’Malley, 1999; Rose, 2000). 
Dentro de esta línea, el tratamiento es identificado y analizado como una forma de gobierno 
mediante la responsabilización que, por tanto, produce un sujeto racional, auto-gobernado y auto-
suficiente (Bosworth, 2007; Garland, 1997, Hannah-Moffat, 2000; O’Malley, 1999; Rose 2000).

En paralelo, los principales autores de la literatura de la gubernamentalidad (governmentality) 
destacan la confluencia de viejas y nuevas prácticas y elementos que dan forma a los sistemas 
penales específicos. Los modelos que se establecen reproducen contornos fragmentados y, en 
ocasiones, incoherentes en los que se identifican diferentes formas de ejercicio del poder puniti-
vo, a lo que no es ajena la realidad penitenciaria española actual (Garland, 1997; O’Malley, 1999).

En el estudio de los MdR en el caso español, varios autores (Ballesteros, 2017b; Brandariz, 
2016b) han puesto de manifiesto, por una parte, la necesidad de prestar atención a las interac-
ciones entre las nuevas prácticas y las formas tradicionales de castigo y, por otro, el hecho de 



Transformaciones en las formas de ejercicio del poder penal en España en el siglo xxi: el caso de los…

389

que la evolución de las formas de ejercicio del poder penal no siguen una progresión histórica, 
sino que se da una confluencia entre diferentes formas de ejercicio del poder, en concreto, 
combinaciones particulares entre soberanía, disciplina y gobierno.

En esta crítica hacia la visión de la evolución de las formas de castigo como una sucesión 
de cambios radicales en los regímenes penales coinciden otros autores como Goodman, Page 
y Phelps (2017). Para estos, la lucha entre los diferentes agentes se configura como la fuerza 
motriz de la historia de la justicia penal proponiendo, por tanto, una perspectiva agonística en 
el estudio del desarrollo de la penalidad. Su planteamiento descansa en tres axiomas básicos: en 
primer lugar, defienden que el desarrollo penal es el producto de la lucha entre actores con dife-
rentes tipos y cantidades de poder. En segundo lugar, en este proceso, la disputa sobre cómo (y 
a quién) castigar es una constante, de tal forma que el consenso sobre las orientaciones penales 
es una ilusión que nunca tiene lugar. Tercero y último, estos autores plantean que las tendencias 
a gran escala en la economía, política, sentimientos sociales, relaciones intergrupales, etc. afec-
tan, pero no determinan, las luchas sobre el castigo y, en última instancia, sus efectos penales.

En línea también con una aproximación más de orientación bourdieusiana, González (2018) 
recupera el concepto de campo de poder y, específicamente, de “campo burocrático” para el 
análisis de la penalidad contemporánea. Apunta también a la diferenciación necesaria entre los 
ejes burocrático y político a la hora de analizar las luchas y formación de alianzas y entre la doble 
vertiente: material y simbólica en la acción punitiva estatal. En el caso del poder simbólico, 
hace especial hincapié en la función de este a la hora de incorporar categorías de percepción y 
pensamiento, al modo del concepto bourdieusiano de habitus (González, 2018).

Por último, el estudio de la penalidad en el sistema penitenciario español debe descansar en 
los análisis históricos sobre la evolución de la historia penal. Estos han demostrado que, desde 
la aprobación de la Ley Orgánica General Penitenciaria, el ideal de rehabilitación social no fue 
implementado en España durante el último tercio del siglo XX como resultado de, entre otras, 
deficiencias materiales y de personal corriente (Gargallo y Oliver, 2013). Durante la dictadura 
franquista se promueve un modelo de rehabilitación basado en la obediencia, la disciplina y la 
reforma personal. Este modelo se asienta en el trabajo, el poder militar y el rol de la Iglesia Cató-
lica (Gargallo y Oliver, 2013). El papel de esta última es particularmente claro en el caso de las 
mujeres (Almeda, 2002, Hernández, 2013). A pesar de que en los años sesenta del siglo pasado 
la política penitenciaria se vio influida por las ideas de tratamiento científico implementadas en 
Europa desde el final de la II Guerra Mundial, las condiciones de las prisiones continuaron siendo 
terribles (Gómez y Lorenzo, 2013). En el caso de las mujeres, un modelo de castigo basado en la 
disciplina, la domesticidad, la moralización y el control persiste en diferentes grados desde el Anti-
guo Régimen (Almeda, 2002, Hernández, 2013). El sistema penitenciario democrático heredó 
inercias del modelo autoritario anterior. Aunque el modelo rehabilitador se incluye en la Ley, este 
no se implementó en las siguientes décadas, lo que ha llevado a algunos autores (Brandariz, 2018) a 
caracterizar el sistema español como un modelo penal soberano, más severo y orientado al castigo.

ANÁLISIS

UNA COMBINACIÓN DE SOBERANÍA, DISCIPLINA Y GUBERNAMENTALIDAD
La implantación de los MdR en el sistema penitenciario español no ha supuesto una ruptura 

con las fórmulas anteriores en el ejercicio del castigo. Por una parte, el modelo anterior pervive 
en los módulos ordinarios y las interconexiones entre ambos modelos se hacen evidentes y, por 
otro lado, el diseño del programa y sus formas de implementación se encuentran atravesados 
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por las racionalidades y prácticas que integraban el sistema anterior y con el que se conectan 
a modo de vasos comunicantes. En este sentido, un aspecto clave tiene que ver con que, en su 
concepción, el nuevo modelo exigía la pervivencia del anterior para garantizar su eficacia. Esto 
es, es necesario que dentro de un centro penitenciario convivan las dos lógicas de funcionamien-
to como mecanismo incentivador de la participación en los MdR. Esta fórmula incentivadora 
que, no obstante, no se cumple en todos los casos y, particularmente, no se da en el caso de los 
módulos de mujeres, constituye una característica fundamental de las formas de ejercicio del 
poder gubernamental.

A lo largo del presente apartado trataremos de evidenciar el carácter híbrido de este modelo 
mediante la identificación de determinadas prácticas que se asocian con formas de ejercicio del 
poder soberano, disciplinario y gubernamental.

En primer lugar, dos elementos fundamentales permiten identificar la pervivencia de fór-
mulas de soberanía en este nuevo programa: la expulsión de los MdR y el tratamiento de las 
personas privadas de libertad consideradas conflictivas. Como se ha descrito sucintamente en 
apartados anteriores, la participación en los MdR supone comprometerse a acatar un conjunto 
de normas de comportamiento y relaciones interpersonales que son sometidas a diversos meca-
nismos de evaluación y sanción. En este sentido, la acumulación de negativos y desfavorables 
en un determinado periodo de tiempo o bien una conducta considerada especialmente grave 
conllevan la expulsión temporal o permanente del módulo. El mecanismo de la expulsión cons-
tituye un rasgo fundamental del ejercicio de la soberanía. Pero, junto a esto, se debe contemplar 
también el tratamiento que reciben aquellas personas que han sido expulsadas, que no han 
sido propuestas para participar en este programa o que se han negado a ello. En estos casos, el 
encierro carcelario tendrá un cariz más duro dado que se limitarán las posibilidades de acceso 
a determinados servicios y actividades, así como cierta libertad ambulatoria (Ballesteros, 2018). 
Por otra parte, la propia consideración de “interno/a conflictivo/a” supone la activación de una 
serie de percepciones de fuerte “poder simbólico” en torno a la persona privada de libertad. 
Esto es, tanto para los equipos y profesionales de la propia prisión, como para los juzgados de 
vigilancia, el calificativo de preso “conflictivo” trasluce una falta de voluntad de “reinserción 
social” que tendrá consecuencias prácticas.

En segundo lugar, el diseño de los MdR incorpora una serie de elementos de carácter emi-
nentemente disciplinario, entre los que destacan el conjunto de normas en las esferas personal, 
de higiene, de relación personal, de hábitos, etc. Tanto el Manual como los anexos especifican 
claramente un conjunto de pautas que la persona interna debe seguir con el fin de normalizar 
sus conductas y, por ende, evitar una evaluación negativa. Desde la propia vestimenta, pasando 
por las particularidades de la limpieza y mantenimiento de la celda, la forma de relacionarse 
o incluso de caminar aparecen pautadas y caracterizadas en los documentos orientadores. El 
objetivo no es otro que un intento de emular la vida normalizada en la sociedad, tal y como 
se refleja en el propio Manual. Por otro lado, el sistema establece una dinámica cotidiana de 
actividad mediante la participación en programas laborales, deportivos y de tiempo libre, que 
pretende desarrollar una serie de hábitos favorecedores de una reincorporación exitosa a la vida 
en sociedad. Lo que se ha observado, no obstante, en los estudios desarrollados sobre los MdR 
(Ballesteros, 2017a, 2018) es que no necesariamente el contenido de estas actividades plantea 
una conexión clara con el objetivo de la reinserción. Por el contrario, lo que parece orientar el 
programa de actividades es el control y cumplimiento del compromiso de asistencia y apro-
vechamiento, más que la adquisición de habilidades y destrezas útiles para la vida en libertad. 
Tanto los estudios generales sobre el sistema penitenciario español, como aquellos enfocados 
directamente al análisis del castigo de las mujeres en España, apuntan también a esta estrategia 
de disciplinamiento que entronca con algunos de los rasgos de los MdR.
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Por último, es necesario mencionar aquellos elementos del funcionamiento de los MdR 
que parecen conectarse más con las formas de gubernamentalidad. Sobre este punto, conviene 
mencionar el hecho de que la propia participación en los MdR se asienta sobre el principio 
de voluntariedad y, por tanto, sobre la idea de que el individuo es libre de escoger entre varias 
opciones. Este principio de libertad de elegir y de voluntariedad se simboliza en la firma de un 
contrato entre la institución y la persona privada de libertad mediante el cual se manifiesta la 
voluntad de participar en el módulo y, en consecuencia, de acatar el conjunto de normas que 
ello conlleva (Ballesteros, 2017a, 2018; Brandariz, 2018). Conviene apuntar, en este aspecto, el 
cuestionamiento que de este principio se hace en el caso de las mujeres presas, como resultado 
de la generalización de los MdR especialmente en las prisiones con un solo módulo de mujeres, 
con lo que ello supone de eliminación del principio participación voluntaria (Ballesteros, 2017a).

Otro elemento fundamental de este ejercicio de la libertad tiene que ver con la posibilidad 
de selección del conjunto de actividades en las que la persona interna quiere implicarse. En 
colaboración con el equipo del módulo, se procede a la configuración del plan de actividades, 
incluyendo las actividades de ocio, en las que se quiere participar. Asimismo, las personas 
internas también son impulsadas a proponer la oferta de nuevas actividades desarrolladas por 
ellos/as mismas como monitores/as o coordinadores/as. De nuevo, parece que la libertad de 
elección se promueve por parte de la institución. Ahora bien, en esta libertad, como arriba se 
apuntaba, persisten rasgos disciplinarios, primero en lo que tiene que ver con la conexión de 
las actividades con la denominada “reinserción social” y, segundo lugar, con la posibilidad de 
modificar la voluntad manifestada. Esto es, una vez indicado el compromiso con un programa 
de actividades este debe de ser acatado sin posibilidad inicial de modificación, incluso en el 
caso de actividades de ocio, sin acuerdo previo y con suficiente antelación con el equipo técnico.

Y otro rasgo fundamental que se conecta con las formas de ejercicio de poder gubernamen-
tal tiene que ver con lo que se ha denominado responsabilización, esto es, la constitución de 
un sujeto autónomo, autosuficiente y con capacidad de iniciativa. Esta práctica emerge en los 
MdR en el diseño y funcionamiento de varias estructuras, entre las que se destaca los grupos 
de tareas y el perfil de sus responsables, las asambleas semanales y las diferentes comisiones. 
Todo ello se asienta sobre el principio general de que todas las personas internas en el módulo 
deben velar por que el conjunto de sus compañeros/as respeten las normas y garanticen el 
adecuado funcionamiento del módulo. Esto es, todos ellos tienen que demostrar una actitud 
activa y promover la buena dinámica general. En primer lugar, el funcionamiento del módulo 
se asienta sobre el desarrollo de las actividades de mantenimiento y limpieza por parte de las 
personas privadas de libertad constituidas en grupos y coordinadas por un “responsable”. El 
responsable debe velar por que los miembros de su grupo realicen adecuadamente las tareas 
encomendadas. En este sentido, en varios de los MdR estudiados la figura del responsable 
participa de modo “informal” en la imposición de “negativos” en el caso de que algún integrante 
de su grupo no realice adecuadamente las tareas. De esta forma, la persona “amonestada” debe 
limpiar más como castigo por la obtención de negativos o por haber incumplido alguna de 
sus tareas. En segundo lugar, en el marco del módulo se desarrollan asambleas semanales de 
responsables que están coordinadas por las propias personas presas y en las que se discute sobre 
el funcionamiento cotidiano del módulo, se debaten propuestas de cambio o se consensuan 
o plantean quejas o dificultades. Para finalizar, las diferentes comisiones tienen un papel muy 
activo en el devenir cotidiano de los módulos, desde la propia acogida de nuevos internos/as, 
al asesoramiento en cuestiones jurídicas, la programación de actividades culturales y la propia 
resolución de conflictos. La comisión de convivencia destaca por su papel de instancia inter-
media entre las personas internas y la propia institución a la hora de solucionar los conflictos 
que se producen entre los diferentes internos. En este sentido, las personas que componen esta 
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comisión tienen la capacidad de mediar en la resolución de los problemas de convivencia. Todos 
estos ejemplos citados muestran la incorporación en los MdR de determinadas “tecnologías 
de poder” orientadas a la configuración de las personas presas como sujetos libres, autosufi-
cientes y autónomos. El juego de recompensas e incentivos tiene una función esencial en la 
vivencia del encarcelamiento ya que la actitud y predisposición de la persona en el ejercicio de 
las determinadas funciones del módulo le va a permitir situarse en una posición más ventajosa 
a la hora de acceder a determinados beneficios o de finalizar su condena con la mayor rapidez.

La combinación de tecnologías de poder de diferente naturaleza en el marco de los MdR 
se ejemplifica también de una manera clara cuando se entrelaza con el impacto de otras varia-
bles como la raza y la nacionalidad. En este sentido, la participación en los MdR está inicial-
mente abierta a cualquier perfil de persona privada de libertad. Sin embargo, los estereotipos 
negativos asociados con la raza gitana han sido apuntados por algunas investigadoras como 
posibles factores de discriminación hacia la presencia de personas de esta raza en los MdR 
(Ballesteros, 2015, 2017a). Por otro lado, la influencia de la política migratoria en el sistema 
penal ha hecho emerger una serie de paradojas en las lógicas de funcionamiento de los MdR 
que conviene mencionar. Por un lado, inicialmente la participación en los módulos no está 
vetada a la población extranjera. De hecho, los datos disponibles sobre la presencia de mujeres 
extranjeras atestiguan su participación numerosa en los MdR. Sin embargo, el discurso de las 
instituciones parece orientar el cumplimiento de las penas hacia la expulsión del territorio 
estatal, lo que se configura, como antes se mencionaba, como una práctica de poder soberano. 
Ahora bien, en la medida en la que estas personas participan en los módulos son situadas en el 
contexto de prácticas de poder disciplinario y gubernamental que, no obstante, colisionan con 
la propia dinámica de la expulsión, generando una serie de paradojas y de efectos perversos 
que no conduce más que a incrementar las dinámicas discriminatorias y excluyentes hacia este 
grupo (Ballesteros, en evaluación).

UNA PERSPECTIVA AGONÍSTICA DE LOS CAMBIOS
Partiendo de la propuesta de análisis que ofrecen Goodman, Page y Phelps (2017), y en 

la que se identifica la lucha entre los diferentes actores como el motor del cambio penal, se 
procederá a continuación a ofrecer un análisis sobre el papel desempeñado por los diferentes 
actores en el diseño y la implementación de los MdR. Mediante este análisis se tratará de poner 
de manifiesto la forma en la que la interacción agonística entre los actores moldea la forma 
particular que los cambios finalmente asumen y los impactos de estos en los sistemas penales.

Para ello, nos referiremos a los decisores políticos, los encargados de la implementación y, 
por último, a la forma en que las propias personas presas influyen mediante sus estrategias de 
resistencia en la configuración final de las políticas.

Respecto al nivel decisorio, es importante identificar el contexto político y la configura-
ción institucional sobre la que se asientan las propuestas de cambio. Como se apuntaba en el 
apartado introductorio, en el año 2004 el equipo de la SGIP, entonces Dirección General, es 
asumido por el gobierno del PSOE y encabezado por Mercedes Gallizo con un equipo que 
tenía una trayectoria de impulso de cambios en las formas de ejercicio del castigo y el encarce-
lamiento. Un elemento de interés, que se vincula con un análisis de la vertiente simbólica del 
poder (Sánchez, 2018) y que se relaciona con la construcción de significados, es el cambio de 
denominación de la subdirección encargada de programas que pasará a denominarse de “trata-
miento” como su primera acepción. Sobre esta base, se van a generar y dinamizar un conjunto 
de elementos con el fin de poner en marcha esas directrices de programación e intervención que 
antes no existían. El discurso de los diferentes responsables de tratamiento durante esos daños 
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da idea de esa creencia en la necesidad de dar un nuevo impulso a la intervención en el ámbito 
penitenciario y, sobre esa base, se comienza, por una parte, a diseñar un conjunto de estrategias 
a modo de programas, pero también a trabajar con los diferentes niveles de implementación 
con el fin de lograr el cambio en el nivel práctico. En el caso de los MdR, en diferentes grados 
y niveles, se desarrollan procesos de formación y de incentivación de su puesta en marcha y, 
particularmente, en el caso de las mujeres se ejerce presión para que estas, tradicionalmente 
olvidadas, sean incorporadas al programa. Ante ciertas reticencias y resistencias hacia la puesta 
en marcha de los MdR en el caso de las mujeres por parte de los niveles directivos se comienza 
a ejercer una cierta presión sobre algunos centros con la idea de que, de no aplicarse los MdR, 
esos módulos se convertirán en receptores de las denominadas “conflictivas” que tienen que 
cumplir condena en módulos ordinarios.

Tal y como se apunta en el trabajo de Goodman, Page y Phelps (2017), los cambios penales 
deben estudiarse localmente, ya que el conjunto de fuerzas que operan en la implementación 
de las políticas penales y las iniciativas innovadoras toman forma en contextos particulares 
atravesados por factores específicos. En este sentido, en la implementación de los MdR, en el 
marco del impulso de la intervención y los programas penitenciarios, la voluntad y las ideas de 
los actores juegan un papel esencial. Por ello, será la voluntad y la motivación de los actores, 
desde los niveles directivos hasta los técnicos, lo que condicionará ciertas pautas de cambio. 
Los MdR se han ido implementando de forma diferente en cada centro, en un continuo que 
va de su incorporación “retórica”, por ejemplo, en aquellos centros de mujeres en los que la 
propia configuración y dinámicas de funcionamiento se usan como factores explicativos de 
la imposibilidad de su puesta en práctica. En estos casos, incluso si se denominan como tales, 
el análisis del funcionamiento de los centros impide encontrar ninguno de los rasgos de los 
MdR. En otros casos, se han modificado algunas de las condiciones de intervención, a pesar 
de que, para los “creadores” del modelo, eso supone subvertir el espíritu de los mismos. Y, en 
el lado opuesto del continuo, nos encontramos con casos en los que la estructura del módulo 
responde claramente a la configuración originaria y se da una confluencia de voluntades y 
motivaciones a partir de la cual la dinámica de los MdR pasa a integrarse plenamente en 
la vida del módulo. Estas diferentes posiciones de los actores van a condicionar también el 
impacto que ciertas alteraciones en las posiciones de poder tienen en la continuación de los 
programas. Tal y como indicaban Goodman, Page y Phelps (2017), en ocasiones las posiciones 
ganadoras pierden fuerza y pasan a defender posiciones perdedoras. En este sentido, tras 
dos legislaturas de impulso de los programas, se produce un cambio de gobierno que, para 
algunos de los actores implicados, supuso una paralización en el impulso de las medidas 
anteriormente implementadas. Así, en algunos casos, se mencionaba con alivio “el fin de 
la programitis”, esto es, en aquellas posiciones inicialmente reticentes a los cambios el final 
de la presión hacia la intervención suponía un alivio. Sin embargo, en aquellos casos en los 
que la dinámica del cambio se había integrado plenamente, a pesar de esa reconfiguración 
de fuerzas, la continuidad, aunque con matizaciones y a un nivel más pausado, es la tónica 
cotidiana. Por otro lado, es posible que, en el caso de aquellos actores reticentes, esa misma 
resistencia hacia la implementación en fases iniciales haya resultado en una práctica de 
implementación de los MdR que, en cierta medida, haya socavado su espíritu y su propia 
naturaleza como programa. Y en esta alteración, la confluencia entre prácticas tradicionales 
de castigo con las modificaciones que el programa impulsaba daría lugar a modelos híbridos 
con resultados, hasta cierto punto, inciertos.

Por último, el papel de las propias personas privadas de libertad en el ejercicio de formas 
de resistencia contra este nuevo modelo de castigo resulta de gran interés. En este sentido, la 
integración de los valores y finalidades que se persigue con estos cambios o bien la subversión 
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de los mismos, a modo de resistencia (Ballesteros, en evaluación), puede modificar totalmente 
el espíritu de los cambios. Aquí se plantea una concepción del poder en el sentido foucaultia-
no, el poder se ejerce y no está centralizado en una estructura que condiciona y determina el 
comportamiento, sino que es algo omnipresente (Foucault, 1977).

APUNTES FINALES
A lo largo de las páginas precedentes se ha caracterizado el programa de los MdR y descri-

to su nivel de implantación en el sistema penitenciario español. En este sentido, ha quedado 
puesto de manifiesto por las cifras y la evolución que, a pesar de los diferentes cambios políti-
cos que se han producido en los últimos años, el programa goza de una presencia significativa 
en el Estado español, tanto dentro de los centros penitenciarios como en las modalidades de 
ejecución penal en el medio abierto.

Asimismo, se ha puesto de manifiesto que en el diseño e implementación de los MdR no 
se ha producido una mutación completa a modo de “giro de péndulo” que haya supuesto una 
ruptura con formas y prácticas de castigo de épocas anteriores. Por el contrario, a lo largo de 
la presente comunicación se han identificado determinados rasgos del diseño e implementa-
ción de los programas que se conectan con el ejercicio de poder soberano y disciplinario, que 
suponen rasgos de continuidad en la historia del penitenciarismo español. Asimismo, se ha 
destacado que las variables de género, raza y nacionalidad imponen diferencias en el desarrollo 
de las formas de penalidad.

Por último, el texto ha evidenciado el papel de los actores en el diseño y configuración de las 
formas de ejercicio de la penalidad. Tomando la metáfora de las placas tectónicas y asumiendo 
que la lucha de los actores se configura como el motor de cambio de las formas penales, en el 
texto se han tratado de resaltar la forma en que las posiciones, valores y niveles de poder de los 
diferentes actores implicados contribuye, de forma situada, a dotar de unos rasgos particulares 
a los cambios propuestos.
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